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Expte: 62/2022 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DISTRITO SUR CELEBR ADA EL 4 DE 
OCTUBRE DE 2022 
 
En la ciudad de Sevilla, siendo las 19.00 horas del día 4 de octubre de 2022 , se 
reúnen en el Centro Cívico Torre del Agua (Plaza Vicente Aleixandre, s/n) en primera 
convocatoria, los miembros de la Junta Municipal del Distrito Sur que a continuación se 
relacionan, bajo la presidencia  de la Ilma. Sra. Presidenta de la Junta Municipal de 
Distrito Sur Dª María Luisa Gómez Castaño, actúa como Secretaria Gloria Gómez 
Jarava, Jefa de Sección de Distrito Sur, que da fe de la presente: 
 
MIEMBROS ASISTENTES: 
 
ENTIDADES CIUDADANAS 
 
ASOCIACIONES VECINALES  
Asociación de Vecinos el Sur. 
TITULAR: Asiste D. Manuel Picón Vega. NO ASISTE  
SUPLENTE D. Manuel Loza García.  NO ASISTE 
 
Asociación de Vecinos Murillo Sur.  
TITULAR: D. José Luis Auñón Huertas. NO ASISTE 
SUPLENTE: D. José Auñón Prado. NO ASISTE 
 
Asociación de Vecinos Tierras del Sur . 
TITULAR: D. José María de los Reyes Esteve González. NO ASISTE  
SUPLENTE: D. Víctor Gracia Guerrero. NO ASISTE 
  
Asociación de Vecinos Giralda Sur – San Antonio . 
TITULAR: Dª Josefa Camacho Tercero. ASISTE  
SUPLENTE: D. Francisco Javier Torres Rodríguez. NO ASISTE 
 
Asociación de Vecinos Solidaridad de la Bda. Las Le tanías. 
TITULAR: D. Ángel Suarez Morillo. NO ASISTE 
SUPLENTE: Milagros Jiménez Grueso. NO ASISTE 
 
Federación Local de Entidades vecinales de Sevilla FEVES.  
TITULAR: Mª Jesús Reina Fernández.  NO ASISTE 
SUPLENTE: D. Francisco Velasco Sánchez. ASISTE 
 
ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE ALUMNOS  
Asociación de Madres y Padres Sueños de Futuro del CEIP Manuel Giménez Fernández.  
TITULAR: Dª María Jiménez Vizárraga. NO ASISTE 
SUPLENTE: Dª Matilde Cruz Camacho. NO ASISTE 
 
ASOCIACIONES DE MUJERES  
Asociación de Mujeres Gitanas “Akherdi i Tromipen”.  
TITULAR: Dª Antonia Vizárraga Fernández. NO ASISTE 
SUPLENTE: Dª Antonia Vizárraga Moreno. NO ASISTE 
 
ENTIDADES DEPORTIVAS  
Peña Cultural Deportiva Bética Nuestra Sra. de la O liva. 
TITULAR: D. Enrique Domínguez González. ASISTE  
SUPLENTE: D. José Miguel García Durán. NO ASISTE 
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ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y/O PROFESIONALES  
Asociación de Comerciantes Mercado de Abastos del T iro de Línea. 
TITULAR: Asiste D. Francisco José Ávila Gallardo. NO ASISTE  
SUPLENTE: D. Manuel Rodríguez Rodríguez. NO ASISTE 
 
ASOCIACIONES DE TERCERA EDAD  
Club la Paloma de la Tercera Edad. 
TITULAR: D. José Ramón Marañón Cortés. ASISTE 
SUPLENTE:   D. José Rafael Corona Portillo. ASISTE  
 
RESTO DE  ENTIDADES 
Asociación Familiar la Oliva.  
TITULAR: D. José María Algora Jiménez. ASISTE  
SUPLENTE: Dª Rocío Gelo Berloz. NO ASISTE 
 
Comunidad Gral. de Propietarios Bda. Nuestra Sra. d e la Oliva. 
TITULAR: D. Manuel Holguín Calderón. ASISTE 
SUPLENTE: D. Agustín Avelino de la Calle. NO ASISTE 
 
Peña Cultural Sevillista Nuestra Señora de las Merc edes.  
TITULAR: D. Manuel Salamanca Martín. NO ASISTE 
SUPLENTE: D. Miguel Ángel Dorado Morales. NO ASISTE 
 
Centro Cultural la Campeona .  
TITULAR: D. Alonso Expósito Gallardo.  NO ASISTE  
SUPLENTE: Dª Encarnación Hrasvosky Romero. NO ASISTE 
 
GRUPO MUNICIPAL P.S.O.E.   
TITULAR: D. Juan Moreno Treviño. ASISTE  
SUPLENTE: D. Carlos Javier Morcillo Sánchez. NO ASISTE 
 
TITULAR: D. Pablo del Río Loira. ASISTE  
SUPLENTE: Dª Mª Reyes Coto Jiménez. NO ASISTE 
 
TITULAR: D. Manuel Borrego Expósito. ASISTE 
SUPLENTE: D. Antonio Barroso Álvarez. NO ASISTE 
 
TITULAR: D. Antonio López Vargas. NO ASISTE  
SUPLENTE: Dª Mª del Mar Moreno Muñoz. NO ASISTE 
 
GRUPO MUNICIPAL P.P.   
TITULAR: Dª Ana Mª Cañal Rumeu. NO ASISTE  
SUPLENTE: D. Antonio Mora Herranz. ASISTE  
 
TITULAR: D. Miguel Gómez Irimia. ASISTE  
SUPLENTE: Dª. Carmen Caparrós Escudero. NO ASISTE 
 
TITULAR: D. Pedro José Morcillo Azcárate. NO ASISTE 
SUPLENTE: D. Manuel Zamora  Gómez. ASISTE  
 
GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS.   
TITULAR: D. Felipe Álvarez de Toledo Ruíz. NO ASISTE 
TITULAR: D. Ángel Lahera León. ASISTE  
 
GRUPO MUNICIPAL ADELANTE SEVILLA. 
TITULAR: D. Ignacio José Martín García. NO ASISTE  
SUPLENTE: D. Francisco Ernesto Rodríguez Caro. NO ASISTE 
 
GRUPO MUNICIPAL VOX.   
TITULAR: D. Hernán Ferrero Camacho. ASISTE   
SUPLENTE: D. Manuel Otero Pascual. ASISTE 
 

 

Código Seguro De Verificación trwpGPtQHpDJDCUH6LDN5Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Luisa Gomez Castaño Firmado 10/11/2022 13:57:49

Gema Maria Lopez-Sanchez Pinto Firmado 10/11/2022 10:45:14

Observaciones Página 2/18

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/trwpGPtQHpDJDCUH6LDN5Q==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/trwpGPtQHpDJDCUH6LDN5Q==


3 
 

Asiste Dª. Trinidad Camacho Serrano, Directora General del Distrito Sur. 
Comprobado por la Secretaria la existencia del quorum necesario para su celebración, 
se inicia la misma, con carácter ordinario. 

 
Toma la palabra la Sra. Presidenta dando la bienvenida a los asistentes a la 

Junta Municipal, y cede la palabra a la Sra. Secretaria para que dé lectura al primer 
punto del orden del día relativo a la aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior. 

 
 

PRIMERO: Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordin aria de 6 de 
septiembre de 2022. 
 

Toma la palabra la Sra. Presidenta preguntando si hay alguna observación, error 
o salvedad al acta de la sesión ordinaria celebrada el  6 de septiembre de 2022, antes 
de ser aprobada por el Pleno, y no habiendo observación alguna, queda aprobada por 
unanimidad la citada acta. 

 
SEGUNDO: Informe de la Presidencia sobre actividades y actua ciones e 
información general del Distrito y de la Junta Muni cipal. 
 

Toma la palabra la Sra. Presidenta de la Junta Municipal  haciendo un resumen 
de las actuaciones que se han llevado a cabo en el Distrito durante el mes de 
septiembre, aseverando que en el acta quedará trascrito de forma literal el informe de 
presidencia. 

INFORME DE PRESIDENCIA  
 
Durante el mes de octubre de 2022 se han llevado a cabo las actuaciones, reuniones, 
visitas, y asistencias que a continuación se detallan: 
 

     AGENDA DE ATENCIÓN VECINAL: 7 
 

01/09/22 Reunión con vecino J.M.M. (solicitud mercadillo) 

09/09/22 Reunión con plataforma de vecinos/as afectados por cortes de luz  

14/09/22 Reunión con Vecina M.C. Temas relacionados con la prostitución en Piel de Toro. 

15/09/22 Reunión con vecinos/as del Plantinar y Juncal 

16/09/22 Reunión con vecina del Polígono Sur 

19/09/22 Reunión con vecinos/as del Barrio El Plantinar y Asiste el Alcalde de Sevilla, Antonio 
Muñoz. 

22/09/22 Reunión con vecino J.A en relación a la Barriada Núcleo San Cristóbal 

                                            

ATENCIÓN A EMPRESAS Y OTRAS ENTIDADES NO VECINALES: 12 
 

02/09/22 Reunión con empresa de Talleres del Distrito Sur 

02/09/22 Reunión con empresario de Atracciones  

06/09/22 Reunión con familiares de Pepa La Calzona 

07/09/22 Reunión con monitores de talleres del Distrito Sur 

07/09/22 Visita Residencia de Estudiante LIVENSALIVING 

12/09/22 Reunión con organización del Festival de las Naciones en el Prado San Sebastián 
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12/09/22 Reunión con Juventudes Musicales de Sevilla 

12/09/22 Reunión con empresa European Fairs encargada del montaje de Navidad en el Prado 
de San Sebastián   

13/09/22 Reunión con empresa encargada del alumbrado de la Velá del Distrito Sur 

20/09/22 Reunión con la Dirección del Ceip Aníbal González 

21/09/22 Reunión con organización del Zoco Arcoiris 

22/09/22 Visita al Ceip JoaquínTurina 

 

 REUNIONES CON DIFERENTES ÁREA, INSTITUCIONES Y EMPRESAS MUNICIPALES: 19 
        

01/09/22 Reunión con el Instituto Tecnológico del Ayuntamiento de Sevilla (ITAS) 

06/13/ 
27/09/22 

Asistencia Comité de Apoyo 

07/14/21/09/
28/ 
09/22 

Asistencia Mejora y Cuidado del Barrio 

07/09/22 Reunión con la Gerencia de Urbanismo y la Dirección de Planes Integrales y zonas 
de transformación social del Ayuntamiento 

07/09/22  
14/09/22 

Asistencia al programa de flamenco Factoría Creativa organizado por Factoría 
Cultural 

16/09/22 Reunión con Lipasam y el Comisionado en Polígono Sur. Proyecto ecovidrio. 

17/09/22 Asistencia al ciclo de La Bienal de Flamenco de Sevilla en Factoría Cultural 

19/09/22 Reunión con el Servicio de Parques y Jardines y la empresa Reur 

19/09/22 Reunión con Alcaldía, Cultura, Gerencia de Urbanismo, Distrito Casco Antiguo del 
Ayuntamiento de Sevilla 

22/09/22 Reunión con Técnico de la Gerencia de Urbanismo de Ayuntamiento de Sevilla 

26/09/22 Reunión con el Servicio de Empleo del Ayuntamiento de Sevilla 

28/09/22 Reunión con el Centro de Coordinación Operativa de Sevilla (CECOP) 

30/09/22 Reunión con La Coordinadora de Mayores Del Ayuntamiento de Sevilla 

                       
  
ACTIVIDAD  
 
Talleres Socioculturales Distrito Sur curso 2022-23  
 

• Información general y prescripciones: del 12 al 23 de septiembre de 2022 
• Sorteo: el 7 de octubre de 2022 
• Listado de admitidos: el 14 de octubre de 2022 
• Matriculaciones: del 17 de octubre al 28 de octubre de 2022 
• Comienzo de los talleres: primera quincena de noviembre de 2022 

 
En el periodo de preinscripciones se han inscrito un total de 2.476 personas . Han 
salido 95 talleres  presenciales y 36 Online.  
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Velá del Distrito Sur  

• Durante los días 16, 17 y 18 de septiembre de 2022 hemos celebrado la Velá del 
Distrito Sur en el Parque Celestino Mutis en la que hemos tenido actuaciones 
musicales, infantiles y Actividades deportivas 

 
 
ACTUACIONES PARQUES Y JARDINES: Durante el mes de septiembre se ha hecho 
un total de 131 intervenciones en poda, apeos, poda de seguridad, refaldeo, pantallazo, 
limpieza de palmeras y retirada de ramas 
 

 
01/09/2022 GUADIATO PODA MANTENIMIENTO 13 NARANJO

02/09/2022 MAR CAMBROLLE GLORIETA (ALCAMPO) PODA FORMACIÓN 3 LAGUNARIA

02/09/2022 COLEGIO AL-MUTAMID RETIRADA RAMA 1 OLMO

02/09/2022 COLEGIO AL-MUTAMID PODA REFALDADO 28 MELIA

02/09/2022 COLEGIO AL-MUTAMID PODA REFALDADO 24 BRACHY

02/09/2022 COLEGIO AL-MUTAMID PODA REFALDADO 3 ALBIZZIA

02/09/2022 COLEGIO AL-MUTAMID PODA REFALDADO 2 JACARANDA

02/09/2022 COLEGIO AL-MUTAMID PODA REFALDADO 9 OLMO

02/09/2022 COLEGIO AL-MUTAMID PODA REFALDADO 1 ALGARROBO

02/09/2022 PADRE MANUEL TRENAS RETIRADA RAMA 1 MELIA

02/09/2022 GUADIATO PODA MANTENIMIENTO 2 NARANJO

02/09/2022 COLEGIO MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ RETIRADA RAMA 1 LIGUSTRUM

02/09/2022 BAMI RETIRADA RAMA 1 NARANJO

02/09/2022 BAMI PODA SEGURIDAD 1 NARANJO

02/09/2022 FRANCISCO MURILLO APEO 1 SOPHORA

02/09/2022 BAMI RETIRADA RAMA 1 NARANJO

04/09/2022 AV. FELIPE II RETIRADA RAMA 2 BRACHY

05/09/2022 PLAZA EL JUNCAL APEO 1 JÚPITER

05/09/2022 AV. DE LA PAZ PODA REFALDADO 6 BRACHY

05/09/2022 LOZOYA PODA MANTENIMIENTO 10 NARANJO

05/09/2022 ARAQUIL PODA MANTENIMIENTO 2 FICUS

05/09/2022 AV. DE LA PAZ PODA FORMACIÓN 1 LAGUNARIA

05/09/2022 AV. DE LA PAZ PODA MANTENIMIENTO 1 EUCALIPTO

05/09/2022 AV. DE LA PAZ PODA MANTENIMIENTO 1 BRACHY

06/09/2022 LOZOYA PODA MANTENIMIENTO 11 NARANJO

07/09/2022 LOZOYA PODA MANTENIMIENTO 3 NARANJO

07/09/2022 ARLANZÓN PODA MANTENIMIENTO 12 NARANJO

07/09/2022 DOCTOR ANTONIO CORTÉS LLADÓ PODA REFALDADO 4 BRACHY

07/09/2022 COLEGIO AL-MUTAMID RETIRADA RAMA 1 MELIA

08/09/2022 CARDENAL ILUNDAIN APEO 1 JACARANDA

08/09/2022 ARLANZÓN PODA MANTENIMIENTO 17 NARANJO

08/09/2022 NALÓN PODA APANTALLADO 1 OLMO

08/09/2022 TABLADILLA PODA REFALDADO 1 PHOENIX CAN.

08/09/2022 TABLADILLA RETIRADA RAMA 1 EUCALIPTO

09/09/2022 BIZCO AMATE GLORIETA PODA REFALDADO 1 FICUS

09/09/2022 COLEGIO ESPAÑA LIMPIEZA PALMERA 9 WASHINGTONIA

09/09/2022 COLEGIO ESPAÑA PODA APANTALLADO 1 LIGUSTRUM

09/09/2022 COLEGIO ESPAÑA PODA APANTALLADO 1 BRACHY

09/09/2022 COLEGIO ESPAÑA PODA APANTALLADO 1 COCULUS

12/09/2022 PADRE JOSÉ SEBASTIÁN BANDARÁN RETIRADA RAMA 2 MELIA

12/09/2022 COLEGIO ESPAÑA PODA MANTENIMIENTO 1 BRACHY

12/09/2022 AV. DE LA PAZ PODA REFALDADO 12 TIPUANA

12/09/2022 AV. DE LA PAZ PODA REFALDADO 6 SOPHORA

12/09/2022 ALMIRANTE TOPETE RETIRADA RAMA 1 TIPUANA

12/09/2022 VALPARAÍSO RETIRADA RAMA 1 ROBINIA

12/09/2022 PORTUGAL RETIRADA RAMA 1 PLÁTANO

12/09/2022 PORTUGAL PODA SEGURIDAD 1 PLÁTANO

13/09/2022 VALPARAÍSO RETIRADA RAMA 1 MELIA

13/09/2022 PEDRO MUÑOZ TORRES PODA REFALDADO 14 NARANJO

13/09/2022 VALPARAÍSO APEO 1 ROBINIA

13/09/2022 MADRE DEL SALVADOR PODA APANTALLADO 8 BRACHY

13/09/2022 AV. DE LA PAZ PODA APANTALLADO 7 SOPHORA

13/09/2022 AV. DE LA PAZ PODA APANTALLADO 6 TIPUANA

13/09/2022 RISCOS ALTOS PODA APANTALLADO 7 TIPUANA

13/09/2022 RISCOS ALTOS PODA APANTALLADO 1 NARANJO  
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14/09/2022 PEDRO MUÑOZ TORRES PODA MANTENIMIENTO 13 NARANJO

14/09/2022 RAFAEL PÉREZ DEL ÁLAMO PODA MANTENIMIENTO 2 OLMO

14/09/2022 RISCOS ALTOS PODA REFALDADO 5 TIPUANA

14/09/2022 AV. DE LA PAZ RETIRADA RAMA 1 MELIA

14/09/2022 VALPARAÍSO PODA SEGURIDAD 1 MELIA

14/09/2022 VALPARAÍSO PODA SEGURIDAD 2 ROBINIA

15/09/2022 SIERRA DE GATA APEO 1 PAULOWNIA

15/09/2022 PLAZA BARRIADA FELIPE II APEO 1 BRACHY

15/09/2022 PROGRESO APEO 3 JÚPITER

15/09/2022 ALFONSO LASSO DE LA VEGA APEO 1 MAGNOLIO

15/09/2022 ALFONSO LASSO DE LA VEGA APEO 2 BRAHY

15/09/2022 VALPARAÍSO PODA MANTENIMIENTO 1 MELIA

15/09/2022 PLAZA BOGOTÁ RETIRADA RAMA 1 EUCALIPTO

15/09/2022 NALÓN PODA MANTENIMIENTO 10 NARANJO

15/09/2022 PUEBLA DE LAS MUJERES PODA APANTALLADO 1 JACARANDA

15/09/2022 PUEBLA DE LAS MUJERES PODA APANTALLADO 1 CATALPA

15/09/2022 ROMERO DE TORRES PODA APANTALLADO 8 NARANJO

15/09/2022 TELLO DE GUZMÁN PODA APANTALLADO 1 LIGUSTRUM

15/09/2022 RÍO DE LA PLATA PODA APANTALLADO 35 CERCIS

15/09/2022 SAN SALVADOR PODA APANTALLADO 15 SOPHORA

15/09/2022 SAN SALVADOR PODA APANTALLADO 1 ROBINIA

15/09/2022 SANTA ROSA PODA APANTALLADO 16 SOPHORA

15/09/2022 SANTA ROSA PODA APANTALLADO 2 ROBINIA

16/09/2022 PLAZA EL SELLA PODA MANTENIMIENTO 20 NARANJO

16/09/2022 PLAZA EL SELLA PODA REFALDADO 1 MELIA

16/09/2022 PLAZA EL SELLA PODA MANTENIMIENTO 3 LIGUSTRUM

16/09/2022 NALÓN PODA MANTENIMIENTO 13 NARANJO

16/09/2022 NALÓN PODA DESCARGA 1 OLMO

16/09/2022 PORVENIR PODA APANTALLADO 8 JACARANDA

16/09/2022 SAN BERNARDO PODA MANTENIMIENTO 6 SOPHORA

19/09/2022 VALPARAÍSO PODA MANTENIMIENTO 2 MELIA

19/09/2022 DIEGO DE RIAÑO RETIRADA RAMA 1 FICUS

19/09/2022 NALÓN PODA MANTENIMIENTO 25 NARANJO

20/09/2022 DOCTOR JOSÉ MARÍA BEDOYA RETIRADA RAMA 2 BRACHY

21/09/2022 DOCTOR JOSÉ MARÍA BEDOYA PODA REFALDADO 3 JÚPITER

21/09/2022 PADRE JOSÉ SEBASTIÁN BANDARÁN PODA REFALDADO 84 MELIA

21/09/2022 PADRE JOSÉ SEBASTIÁN BANDARÁN APEO 5 MELIA

22/09/2022 DOCTOR ANTONIO CORTÉS LLADÓ RETIRADA RAMA 7 LIGUSTRUM

23/09/2022 ALHAMBRA PODA REFALDADO 1 ALGARROBO

23/09/2022 ALHAMBRA PODA REFALDADO 1 FICUS

23/09/2022 ALHAMBRA PODA REFALDADO 9 JACARANDA

23/09/2022 ALHAMBRA PODA MANTENIMIENTO 7 JACARANDA

26/09/2022 AV. LA BORBOLLA RETIRADA RAMA 1 PLÁTANO

26/09/2022 ESCUELA INFANTIL DE TRÁFICO LIMPIEZA PALMERA 4 PHOENIX CAN.

26/09/2022 ESCUELA INFANTIL DE TRÁFICO LIMPIEZA PALMERA 17 WASHINGTONIA

26/09/2022 ESCUELA INFANTIL DE TRÁFICO PODA REFALDADO 1 ALGARROBO

26/09/2022 EJÉRCITO ESPAÑOL LIMPIEZA PALMERA 1 WASHINGTONIA

26/09/2022 RISCOS ALTOS PODA APANTALLADO 5 TIPUANA

26/09/2022 PORVENIR PODA APANTALLADO 6 JACARANDA

26/09/2022 JESÚS DE LA VICTORIA PODA APANTALLADO 5 CELTIS

26/09/2022 CASTILLO DE BAÑOS DE LA ENCINA RETIRADA RAMA 1 BRACHY

26/09/2022 HUERTO DEL MAESTRE RETIRADA RAMA 1 NARANJO

26/09/2022 PEDRO MUÑÓZ TORRES RETIRADA RAMA 2 NARANJO

26/09/2022 PORTOBELO RETIRADA RAMA 1 ROBINIA

26/09/2022 FERNANDO VILLALÓN PODA APANTALLADO 1 FICUS

26/09/2022 AV. RAMÓN Y CAJAL PODA REFALDADO 1 LAGUNARIA

26/09/2022 CAPITANÍA GLORIETA PODA FORMACIÓN 5 LAUREL

27/09/2022 RÍO DE LA PLATA PODA MANTENIMIENTO 15 CELTIS

27/09/2022 SANTA ROSA PODA MANTENIMIENTO 9 SOPHORA

27/09/2022 SANTA ROSA PODA MANTENIMIENTO 2 ROBINIA

27/09/2022 SAN SALVADOR PODA MANTENIMIENTO 11 SOPHORA

27/09/2022 SAN SALVADOR PODA MANTENIMIENTO 1 ROBINIA

27/09/2022 SAN SALVADOR APEO 1 SOPHORA

27/09/2022 HYTASA PODA REFALDADO 1 BRACHY

27/09/2022 PASILLO BLANCANIEVES LIMPIEZA PALMERA 7 PHOENIX CAN.

27/09/2022 BAMI PODA MANTENIMIENTO 13 NARANJO

28/09/2022 ESCLAVA DEL SEÑOR PODA REDUCCIÓN COPA 1 BRACHY

28/09/2022 BAMI PODA MANTENIMIENTO 14 NARANJO

28/09/2022 AV. DE LA PAZ PODA REFALDADO 1 OLMO  
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DESBROCES 
 
Del 19 al 23 de septiembre  se ha desbrozado en P. CELESTINO MUTIS, JARDINES 
DEL POETA, EDIFICIO TERRAL, J. FELIPE II, J. PORTOBELLO, J RECOTRA R. 
VALPUESTA, PLAZA DOLORES IBARRUNÍ, APEADERO SAN BERNARDO Y J. 
PARADO SAN SEBASTIÁN. 
 
 
ARBOLADO VIARIO.   
 
ZONAS VERDES: Con respecto al mantenimiento de las zonas verdes, llevadas a cabo 
por el Servicio de Parques y Jardines, destacar la limpieza y mantenimiento de las 
siguientes zonas: 
 

� Parque Celestino Mutis, Jardines del Poeta ,Edificio Terral, Jardines Felipe II, 
Jardines Portobello, Jardines Rectora Rosario Valpuesta, Plaza Dolores Ibárruri, 
Apeadero San Bernardo, Jardines Prado de San Sebastián 
 

PLANTACIONES: Durante este mes, parques y jardines está preparando los alcorques 
para la nueva plantación durante los meses próximos 
 
 
ACTUACIONES EMASESA  
 
Durante el mes de septiembre se ha actuado el día 14 en la calle Manuel Siurot en la 
red de abastecimiento. En la calle San Salvador en la conservación de redes de 
saneamiento 
 
Entre los días 3 al 14 de octubre se ha trabajado en la red de abastecimiento en 
la zona: CROSS PIROTECNICA, en las calles Ramón Carande, Ntra. Sra. de la 
Mercedes, Avda. Diego Martínez Barrios y Doctor Ordoñez de la Barrera. 
 

MEJORA Y CUIDADO DEL BARRIO 

En el mes de septiembre hemos actuado en la barriada Murillo en los pisos marrones  y 
amarillos. En Avda. de La Paz y en Martínez Montañés, concretamente en las 800. 

Desde Alumbrado público se ha trabajado en las farolas de Martínez Montañés 
concretamente en las 624 viviendas dando luz a esta zona que se quedó sin ella por 
robos de cables, enganches ilegales y otros. 

 
ACTUACIONES DE ÁREAS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA “SEV ILLA, TU 
CIUDAD” 
 
Durante el mes de septiembre se han creado un total de 553 solicitudes  en los 
siguientes servicios. 
 
Se han resuelto 364 incidencias, estando en ejecución 56, pendientes de asignar 97 y 
pendientes de validar, 36 
 
Residuos y limpieza en espacios ......137 
Conservación del viario  ....................127    
Movilidad  .......................................... 64  
Policía local ......................................  07  
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Elementos urbanos ...........................  21  
Aguas y alcantarillados ...................... 11  
Animales y plantas ............................. 29 
Tussam  ............................................. 06 
Accesibilidad ...................................... 02 
Alumbrado ........................................  20  
Arbolado ...........................................127  
Carril bici ............................................ 02 
 
ACTUACIONES GERENCIA DE URBANISMO 
 
Durante los meses de agosto y septiembre se ha realizado las siguientes obras: 

- Mejora de acerado de Ciudad de Ronda y Avd. de Portugal por un importe de 
64.424,43 €.  

- Mejora en acerado de calle Getsemaní por importe de 4.704,14 € 

TUSSAM 

Se han vandalizado un total de ocho marquesinas situadas en Avd. de La Paz, Poeta 
Manuel Benítez Carrasco y Luis Ortíz Muñoz.  
 
ZOOSANITARIO 

SUR POLIG. SUR 8 SEV 114817

SUR LAS LETANIAS 8 SEV 115977

MENOS 1 POZO FTE AL Nº 5; MENOS 1 POZO JTO ENTRADA PARKING VIAPOL CENTER. SUR GIRALDA SUR 34 SEV 114615

SUR EL PLANTINAR 6 SEV 112613

SUR JUNCAL HISPALIS 5 SEV 111298

MENOS 1 POZO EN EL Nº 7B. SUR
TIRO DE LINEA SANTA 

GENOVEVA
5 SEV 111249

MENOS 1 POZO EN EL Nº 15 EN C/ TAMARGUILLO; MENOS 1 POZO EN EL Nº 7 EN C/ TAMARGUILLO; MENOS 2 POZOS EN 

ENTRADA PARKING ALCAMPO EN C/ TAMARGUILLO; MENOS 1 POZO FTE AL ALCAMPO EN RDA. TAMARGUILLO; MENOS 2 

POZOS S/N EN RDA. TAMARGUILLO.

SUR JUNCAL HISPALIS 47 SEV 113570

MENOS 1 POZO JTO APARCAMIENTO EBAP TAMARGUILLO; MENOS 1 POZO JTO EQ C/ ESCULTOR SEBASTIAN SANTOS. SUR POLIG. SUR 65

SUR POLIG. SUR 6

MENOS 1 POZO EN EL Nº 2. SUR POLIG. SUR 34

SUR POLIG. SUR 10

SUR POLIG. SUR 4

MENOS 3 POZOS EN FUTURO DESARROLLO URBANISTICO. SUR POLIG. SUR 12

SUR POLIG. SUR 5

MENOS 1 POZO JTO FUTURO CENTRO EDUCATIVO. SUR POLIG. SUR 6

MENOS 1 POZO TRAS. Nº 2A; MENOS 2 POZOS EN EL Nº 8C; MENOS 1 POZO EN EL Nº 2; MENOS 1 POZO TRAS. Nº 2 C/ 

FERNANDO QUIÑONES CHOZAS; MENOS 1 POZO FTE AL Nº 4A; MENOS 1 POZO FTE AL Nº 4B; MENOS 1 POZO EN EL Nº 

6A; MENOS 1 POZO EN EL Nº 10A; MENOS 1 POZO EN EL Nº 12A; MENOS 1 POZO FTE AL Nº 12A; MENOS 1 POZO EN EL Nº 

6D; MENOS 1 POZO EN EL Nº 10D; MENOS 1 POZO JTO VIAS DEL TREN ENTRE EL Nº 6 Y 8.

SUR POLIG. SUR 161

SUR POLIG. SUR 10

MENOS 1 POZO EQ C/ FERNANDO QUIÑONES CHOZAS; MENOS 1 POZO EN EL Nº 1accE; MENOS 4 POZOS EN INTERIOR 

DEL MERCADO .
SUR POLIG. SUR 54

MENOS 1 POZO EN CENTRO DEPORTIVO SEVILLA 3000; MENOS 1 POZO EN CEIP ANDALUCIA; MENOS 1 POZO JTO EQ C/ 

EL LIBRO DEL BUEN AMOR; MENOS 1 POZO EN APARCAMIENTO TRAS C/ EL BASILISCO.
SUR POLIG. SUR 58

SUR POLIG. SUR 8

SUR POLIG. SUR 8

SUR POLIG. SUR 8

SUR POLIG. SUR 5

MENOS 1 POZO JTO AL Nº 1. SUR POLIG. SUR 19

MENOS 1 POZO FTE EQ C/ ESTRELLA DEL MAR; MENOS 1 POZO EN EL Nº 22; MENOS 1 POZO EN EL Nº 24accD; MENOS 1 

POZO EN EL Nº 26; MENOS 1 POZO EN EL Nº 14; MENOS 1 POZO JTO CENTRO DEPORTIVO LA PAZ; MENOS 3 POZOS JTO 

CEI PAZ Y AMISTAD; MENOS 1 POZO EN EL Nº 139; MENOS 1 POZO EN EL Nº 133; MENOS 1 POZO EN EL Nº 131; MENOS 1 

POZO EN EL Nº 125; MENOS 1 POZO EN EL Nº 123; MENOS 1 POZO EN EL Nº 117; MENOS 1 POZO EN EL Nº 101; MENOS 1 

POZO EN EL Nº 103; MENOS 1 POZO EN EL LAT. Nº 101.

SUR

AV. LA PAZ/ FELIPE II, LOS 

DIEZ MANDAMIENTOS/ EL 

PLANTINAR/ LA OLIVA

130

 
 

 

SEGUIMIENTO JUNTA MUNICIPAL 
 

- En relación a la solicitud de oficio de Distrito Sur, trasladando propuesta del 
Grupo Municipal PSOE, interesando en la instalación de zona de carga y 
descarga para los comerciantes en la calle Avión Cuatro Vientos y en calle 
Lozoya o Arlanzón, ya ha sido ejecutado.  
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- Los desbroces solicitados por el grupo municipal del PP en la junta de 
septiembre han sido ejecutados además de los nombrados más arriba que se 
han realizado durante el mes de septiembre. 

 
 

TERCERO: Presentación por el Consejo Municipal de la Infanci a y Adolescencia 
de las propuestas del proyecto "Imaginemos nuestros Barrios 2022 ".  

 
Toma la palabra la Sra. Presidenta de la Junta Municipal afirmando que  el Consejo 
Municipal de la Infancia y Adolescencia  va a  trasladar a esta Junta Municipal  las 
propuestas del proyecto "Imaginemos nuestros Barrios 2022” y agradece a sus  
representantes su presencia hoy en esta Junta Municipal. 
 
 Toma la palabra el representante del Consejo Municipal de la Infancia y 
Adolescencia y comienza a exponer  las propuestas  
 

 

CEIP FRAY BARTOLOMÉ DE LAS CASAS 
 

PARQUE DE LOS COLORAOS: organización de juegos en el parque de los coloraos 
para los niños/as. Juegos populares (saltar a la comba, pilla-pilla, escondite…) una vez 
a la semana. VENTAJAS: que los niños/as no se aburran, que usen menos móviles y 
video juegos. 
 
TALLER DE ESCUELA DEPORTIVA: incluir en el horario de actividades extraescolares 
taller sobre escuela deportivas: fútbol, baloncesto, tenis, bádminton etc. VENTAJA: se 
trabaja el ejercicio físico, nos relacionamos con nuestros compañeros/as y nos 
divertimos. 
 
DOTACIÓN MOBILIARIO, ATRACCIONES ETC PARQUE INFANTI L EN ZONA DE 
RECREO: mejorar la imagen y la infraestructura del patio de infantil, de la zona de 
juegos y valla separadora del patio de primaria. 
VENTAJAS: mayor seguridad para el alumnado. Uso y disfrute del alumnado de infantil. 
Mejora de la convivencia del centro. 
 
CAMPO PORTERÍA PARA LA PISTA: renovar las porterías, para ponerlas grandes y 
con redes y campo de fútbol con césped artificial. Colocación de red para separación de 
la zona infantil. Colegio Fray Bartolomé de las Casas. 
VENTAJAS: Si te caes al suelo con césped no te haces daño, si hay redes en las 
porterías no se iría la pelota. 
 
 
CEIP ANDALUCÍA 

 
ANIMACIÓN EN EL PARQUE: más juegos para niños/as. Más plantas en el parque de 
diferentes colores. Actividades de magia, teatro, música para niños/as… Fiestas 
populares (de la primavera, navidad, día del niño...) 
VENTAJAS: hay mucha alegría, mucha diversión, nos visitan más gente y niños/as y 
hacemos más amigos/as. 
 
UTILIZAR PISTAS DEPORTIVAS: para jugar por las tardes poder utilizar las pistas de 
los colegios. VENTAJAS: que es gratis, que está cerca, hacemos amigos/as y 
conocemos más. 
 
LIMPIEZA EN PARQUE LOS COLORAOS: poner papeleras, poner más columpios y 
arreglar tobogán. VENTAJAS: estaría más bonito y se jugaría mejor. 
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MÁS DEPORTES EN EL SEVILLA 3000: baloncesto, balonmano, hockey, voleibol, 
pádel… VENTAJAS: aprender más deportes, tener más amistades, conocer a más 
personas, conocer más deportes, cuidar más el polideportivo y atraer a más personas. 

 
CEIP NTRA. SRA. DE LA PAZ 

 
SALA DE JUEGOS: en el colegio nuestra señora de la paz para que los niños/as 
puedan reunirse los fines de semana. Poner juegos de máquinas. 
 
PASACALLES DE CARNAVAL: hacer un pasacalles de carnaval entre todos los 
colegios del barrio y que cada curso o colegio vaya disfrazado de una cosa distinta. 
VENTAJAS: conocernos los niños/as de todos los colegios, pasárnoslo bien, darle vida 
al barrio. 
 
MEJORAR LA PLAZA DOLORES IBARRURI: más árboles para dar sombra, papeleras 
y mejorar los columpios y ampliarlos. VENTAJAS: menos calos, más limpio y nos 
divertiremos más. 
 
MEJORA DEL PARQUE LA MURALLA: arreglar el suelo, poner papeleras, poner 
bancos, pintar la pista, poner redes, que no haya indigentes en la calle, limpiar todo el 
muro del edificio. VENTAJAS: estaría el suelo más limpio, no habría basura, nos 
podríamos sentar, estaría más bonita la pista, refugios y alimentos, el muro estaría más 
limpio. 
 

CEIP PAZ Y AMISTAD 

 
CLASES DE NATACIÓN EN EL POLIDEPORTIVO: en cuanto esté la piscina, dar 
clases de natación, también toboganes y agua y trampolines. VENTAJAS: pueden 
aprender a nadar en verano. 
 
TALLERES DE ENTRE AMIGO LOS VIERNES EN EL COLEGIO P AZ Y AMISTAD: 
recuperar los talleres de juegos de entre amigos, para que los niños/as no se aburran. 
VENTAJAS: los niños/as se divierten, no se aburren, que aprendan jugando. 
 
BOULEVAR PARQUE: volver a poner el parque infantil para que nos divirtamos. Poner 
la acera más ancha. Poner el tobogán que había. Poner más bancos y fuentes. 
VENTAJAS: está cerca del cole y podemos usarlo en actividades del colegio. Muchos 
niños/as viven cerca y pueden jugar por las tardes. Pasear por la acera para no 
molestar a los ciclistas. 
 
PLAZA DOLORES IBARRURI: el suelo. Sitios verdes, poner más cosas, cuidarlo para 
que siempre estuviera limpio, arreglar el parque, arreglar las vallas, más papeleras.  
VENTAJAS: que se pueda jugar, cuidar, pueden ir y ser feliz. 
 
CARRERA DE BICIS EN PLAZA HORACIO HERMOSO: Hacer una carrera de bicis, 
para recoger dinero para los pobres para que lo lleven a una residencia de pobres. 
VENTAJAS: Recoger más dinero para que todos puedan ser felices, y no utilizarlo para 
cosas que no sirven 
 
CINE DE VERANO: Un cine de verano para disfrutar con tu familia en el Parque 
Rosario Valpuesta 
 
JUEGOS PARA NIÑOS: Nos gustaría tener juegos para adolescentes como una 
tirolina, un rocódromo, más columpios, alguna fuente, porterías de fútbol y por último 
más bancos. Esta propuesta se realizaría en el parque Rosario Valpuesta. 
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VENTAJAS: Habrá más niños mayores que puedan jugar y no aburrirse y sus padres u 
otras personas podrán sentarse y descansar. 
 
SKATEPARK: Se crearía en la Plaza de la Barriada de la Pirotecnia, serviría para hacer 
deporte y podrían ir las personas que quieran, gratis. Estaría abierto desde las 12 de la 
mañana hasta las 12 de la noche. Tendría rampas diferentes, niveles para que cualquier 
persona que quiera practicar o ya sepa. También podrían poner bancos para descansar 
o si estás esperando. 
VENTAJAS: Esta propuesta le daría más vida a la plaza, que mejoraría, ya que 
actualmente está muy deteriorada. Sería un lugar de encuentro con los amigos. 
 
PLAZA JUNCAL: que se hagan actividades sobre cuentacuentos para niños/as. Se 
está perdiendo la cultura y su tradición. VENTAJAS: fomentar las actividades culturales. 
Los niños/as aprenden. 
 
TALLERES DE AGRICULTURA Y JARDINERÍA EN EL CENTRO V ECINAL DE LOS 
ALAMBRES: ya que hay que mejorar el césped, las flores y las plantas del patio se 
podrían realizar talleres de agricultura y jardinería para arreglar el patio sin necesidad de 
contratar a un jardinero para que lo haga.  
VENTAJAS: Más talleres para jóvenes. Situado en una buena zona. Un patio más 
estético. Solucionamos dos problemas, como el mal estado del jardín y que no hay 
muchos talleres para jóvenes, con una misma solución. 
 
PARQUE Mª LUISA: necesitamos un parque de perros que esté vallado.  
VENTAJAS: se podría soltar a los perros. 
 
INSTALACIONES PARA MEJORAR EL DESCAMPADO: se podría mejorar bastante la 
iluminación, añadir instalaciones deportivos (polideportivos, zonas de entretenimiento, 
parque…) VENTAJAS: se sitúa cerca de un centro médico. Hay en frente un centro 
comercial. Hay un instituto y colegios cerca. Menos botellones. Menos miedo. Zona más 
transitable. 
 
 Toma la palabra el Sr. Algora preguntando  la razón por la cual no están todos 
los colegios del Distrito en las propuestas presentadas, afirmando que sería muy 
interesante fomentar la participación ciudadana entre los chavales  de todos los colegios 
del Distrito, a lo que la Sra. Parreño responde que el programa se oferta a todos y cada 
uno de los colegios del Distrito, si bien cada colegio decide si participar o no participar 
en el programa, siendo que no se le puede obligar a la participación, si bien existen 
colegios como el CEIP Paz y Amistad o el CEIP  Nuestra señora de la Paz que 
participar todos los años, afirmando que la participación suele estar muy relacionada 
con la existencia en el centro de algún profesor que se implique en el proyecto. 
 
 Toma  la palabra la Sra. Camacho afirmando que le ha extrañado que solo haya 
participado un instituto de secundaria, a lo que la Sra. Parreño responde que se ha 
ofrecido el programa a todos los centros. 
 
 Toma la palabra la Sra. Presidenta de la Junta Municipal afirmando que los 
programas educativos que fomenta el Ayuntamiento no son obligatorios, son actividades 
extraescolares y puede suceder que los centros tengan ya comprometidos otros 
programas educativos y no les dé tiempo a realizarlos todos. 
 
 Toma la palabra la Sra. Parreño afirmando la posibilidad que desde las 
Asociaciones se anime a los centros educativos  a la participación en  este programa, 
afirmando que todos los centros públicos durante los años que se ha venido realizando 
el programa han participado en el mismo, aunque no siempre de forma consecutiva, y 
también han participado los centros concertados aunque en menor medida. 
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 Toma la  palabra  la Sra. Presidenta de la Junta Municipal agradeciendo al  
representante la labor realizada,  afirmando que  se le ha dado traslado a los miembros 
de la Junta , esperando que algunas de las propuestas expuestas  puedan servir de 
basa  a las propuestas que los miembros de la Junta realicen en las distintas Juntas 
Municipales  y  así sean  los  chavales  los que a través de sus propuestas   participen 
en las decisiones de como mejorar el barrio. 
 
 
CUARTO: Ruegos y Preguntas  
  

4.1.- Pregunta formulada por el Grupo Municipal Pop ular sobre incremento 
de hormigas en viviendas de calle Malvaloca y alred edores, y si existe algún plan 
para erradicar o disminuir su presencia en la zona . 

 
Toma la palabra el representante del Grupo Municipal PP y expone la pregunta 

que a continuación se transcribe: 
 
“Los vecinos del Tiro de Línea, y más concretamente los de la Calle Malvaloca y sus 

alrededores, nos muestran su preocupación por el incremento de hormigas en las viviendas, 
cuya presencia está siendo mucho más elevada que otros años en esta época. 

 
PREGUNTA: 
 
Por lo que el Grupo Popular de la Junta Municipal del Distrito Sur presenta la siguiente 

propuesta de pregunta: 
 
• ¿tiene conocimiento la junta municipal de este problema? 
• ¿Existe algún plan para erradicar o disminuir la presencia de hormigas en esta zona y 

en otras?” 
 
Toma la palabra la Sra. Presidenta de la Junta Municipal  y en relación a la 

pregunta de que si tiene conocimiento este Junta Municipal sobre el problema de 
hormigas en la calle Malvaloca y sus alrededores,  contesta que el Distrito no es 
consciente de ello, ya que de las 70 incidencias planteadas a través del 010, desde 
enero a septiembre, no se ha encontrado ninguna al respecto. 

En cuanto a si existe plan para erradicar o disminuir la presencia de hormigas en 
esta zona,  la Sra. Presidenta de la Junta Municipal responde que el Ayuntamiento de 
Sevilla cuenta con personal propio especializado en el control de organismos nocivos 
(control de plagas) que se ve reforzado con contrataciones puntuales en las épocas de 
mayor carga de trabajo, siendo que en el caso que nos ocupa, no hay constancia de 
solicitud de control de hormigas en la calle Malvaloca durante la anualidad corriente. En 
este sentido, y dada la naturaleza del insecto (hormiga), se girará inspección cuando 
sea posible tras otras actuaciones de mayor relevancia por el tipo de vector y población 
afectada. 

 
QUINTO: Propuestas de las entidades de Participació n Ciudadana.  

 
5.1.-  Propuesta que formula la Asoc. Club La Palom a de la 3ª Edad sobre 

realización de las ggestiones oportunas para la eli minación de las instalaciones 
eléctricas subterráneas que van a quedar en desuso,  como consecuencia de la 
instalación de un transformador nuevo por parte de Endesa en la explanada frente 
a la sede de la entidad Asoc. Familiar La Oliva. 

 
Toma la palabra el representante de la Asociación Club La Paloma de la 3ª Edad 

y expone la propuesta que a continuación se transcribe: 
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“Que esta entidad valora positivamente la inversión que está realizando 

ENDESA para la mejora de las instalaciones de consumo eléctrico en el polígono sur, 
especialmente la instalación de un transformador nuevo que se está instalando en las 
explanadas frente a la Asociación Familiar La Oliva, junto a las instalaciones del pipi-
can.  

 
Una instalación completamente nueva, que deja en desuso las instalaciones 

anteriores que según se observa en las imágenes adjuntas, servían para el uso de las 
personas incívicas para candelas, botellonas y un largo etcétera, denunciado 
activamente por los vecinos y vecinas de la zona, así como de todas las entidades de la 
zona( se adjunta imágenes). Siendo una zona de vandalismo permanente nocturno y 
punto de venta de drogas y otras sustancias. La boca del saneamiento adjunta, está 
sirviendo de basurero de botellas y basura siendo un peligro para posibles 
inundaciones.  
 

Nuestra sorpresa ha sido que dicha instalación, no prevé la demolición y 
supresión de las antiguas instalaciones que además de lo anterior, puede servir de zulo 
o habitación subterránea para otros usos vandálicos. Por todo ello es por lo que  
 

SOLICITA: 
 

A la Sra. Presidenta-Delegada del Distrito Sur del Ayuntamiento de Sevilla, tenga 
por presentada esta propuesta para el próximo pleno de la Junta Municipal de Octubre y 
se acuerde realizar las gestiones oportunas para la eliminación de las instalaciones 
eléctricas subterránea que se van a quedar en desuso, o de lo contrario se valle dicha 
zona para ampliar jardines y podamos prevenir situaciones de inseguridad ciudadana en 
la zona.” 

 
Toma la palabra la Sra. Presidenta de la Junta Municipal afirmando que no sabe 

quien le ha facilitado al proponente  la información de que no se prevé la demolición y 
supresión de las antiguas instalaciones, ya  que  desde el Distrito se ha pedido informe 
a Endesa  y los responsables de  la citada empresa le han comunicado que en ningún 
momento se van a quedar las instalaciones antiguas, sino que una vez realizada la 
obra, las instalaciones antiguas se demolerán y de dejará la acera limpia de instalación 
alguna que no se use. 

 
Toma la palabra el Sr. Algora afirmando que la información de que las 

instalaciones antiguas se quedaban ha sido facilitada por los propios operarios, es más  
ellos afirmaron que no solo no se iban a quitar, sino que se iban a dejar abiertas, con el 
peligro que ello conlleva, continúa aseverando que la propuesta no es solo que se 
eliminen las instalaciones en desuso, sino que para caso que ello no se produjera, por lo 
menos se valle la zona, y se ajardine la misma. 

 
 Tras el debate, se somete a votación la aprobación la propuesta presentada, 

obteniéndose el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: 14 
Votos en contra: 0 
Abstenciones: 0 
 
A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada por 

unanimidad la propuesta de acuerdo. 
 
 
5.2.- Propuesta que formula la Asociación Familiar La Oliva sobre estudio 

de mejora de las cuantías máximas de subvenciones p ara gastos de 
funcionamiento a las entidades. 
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Toma la palabra el representante de la Asociación Familiar La Oliva y expone la 

propuesta que a continuación se transcribe: 
 

 “Que el Distrito Sur de la ciudad de Sevilla está compuesto de barrios de 
diferentes niveles económicos, educativos y sociales, existiendo una importante 
desigualdad entre estos, e incluso entre otros Distritos de la ciudad de Sevilla, siendo el 
Polígono Sur como el barrio más pobre de España por el nivel de renta de su población.  

 
Son bastantes las iniciativas que se desarrollan por parte del Ayuntamiento de 

Sevilla, para transformar socialmente dicha zona en exclusión social y económica y 
entendemos desde nuestra entidad, que su solución pasa por iniciativas permanentes 
de más de una legislatura y con la participación de las administraciones públicas a nivel 
Europeo, Nacional, Regional y Local.  
 

La participación ciudadana a través de las entidades, entendemos que debe ser 
una prioridad del Ayuntamiento de Sevilla para vertebrar a la ciudadanía y una alianza 
estratégica de colaboración para la detección, prevención y la concienciación de 
muchos problemas de convivencia vecinal y de respeto de las ordenanzas municipales.  
 

Las entidades ciudadanas del Distrito Sur de Sevilla, cada vez tienen mayores 
dificultades económicas para seguir abiertas, dar servicios y contribuir a la mejora de 
sus barrios, debería ser un indicador de preocupación de la Junta Municipal para 
incorporar en los balance de gestión del Distrito Sur.  
 

Una de las iniciativas de apoyo económico a las entidades por parte del Distrito 
Sur, son la convocatoria de subvenciones para gastos de funcionamiento de las 
entidades adscritas al Distrito, cuya convocatoria en 2020 desapareció, en 2021 se 
aumentó el importe máximo subvencionable a 2.000,00 euros y en este ejercicio se ha 
vuelto a disminuir el importe a 1.000,00 euros.  
 

Desde esta Entidad entendemos que son importes muy inferiores para fomentar 
la participación ciudadana y la existencia de más entidades en el Consejo de 
Participación del Distrito Sur y que las bases de la convocatoria podrían ser mejoradas.  
 

Entendemos desde nuestra humilde opinión, que las propuestas podrían ser más 
extensibles si se pudiera crear algún foro de reflexión y debate para proponer mejoras, ó 
abrir algún proceso de participación que pudiera enriquecer en tiempo y forma la mejora 
de la convocatoria de futuras ediciones, que sin lugar a dudas, contribuirá a la mejora 
del Consejo de Participación Ciudadana del Distrito Sur y de las mejoras a los 
problemas del día a día del Ayuntamiento de Sevilla en nuestro Distrito.  
 

SOLICITA: 
 

A la Sra. Presidenta-Delegada del Distrito Sur del Ayuntamiento de Sevilla, 
proponer en la próxima Junta Municipal del Distrito Sur del mes de octubre, la inclusión 
de dicha propuesta para el estudio por parte del Distrito Sur de mejorar en la medida de 
lo posible las cuantías máximas de subvenciones a las entidades, así como ampliar los 
conceptos subvencionables, para mejorar la participación ciudadana de las 
entidades y ayudar a fortalecer el movimiento asociativo a través de dicha 
convocatoria”. 
 
 El Sr Algora afirma que lo que ha pretendido con su propuesta  es hacer una 
reflexión sobre las subvenciones  del Ayuntamiento,  no solo de las subvenciones que 
concede el Distrito sino también las que concede el  resto de  Delegaciones del 
Ayuntamiento, igual que el año pasado hubo un  crédito extraordinario para las 
hermandades de Sevilla, se podría  estudiar la posibilidad de u crédito extraordinario 
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para la entidades, continúa afirmando que  la subvención para gastos de funcionamiento 
concedida por el Distrito  podría ser mejorada tanto en cuanto a la cuantía máxima a 
otorgar para cada entidad como en la ampliación de los conceptos subvencionables, 
aseverando que le han comentado que  el Ayuntamiento está planteando la reforma del 
reglamento de subvenciones para evitar que  las entidades cobren las subvenciones 
con tanto retraso,  y termina afirmando que lo que ha pretendido es  realizar  una 
reflexión de ámbito general para mejorar las subvenciones , siendo  bueno que estas 
reflexiones fueran discutidas en un Consejo de Participación ciudadana.   
 
 Toma  la palabra la Presidenta  explicando que  la aplicación presupuestaria de 
las  subvenciones es como un cesto , en el cual hay   por ejemplo 20 manzanas, de tal 
manera que si dedico 10 a gastos de funcionamiento y 10 a los programas de 
Animación por barrios y Conoce Andalucía, he agotado todas las manzanas,  y si 
quisiera dedicar  13 a  gastos de funcionamiento, esas tres que se incrementan respecto 
de las 10 primitivas, se  tendrían que quitar de otros programas subvencionables,  
afirmando que el Distrito busca la eficiencia  en las subvenciones, y se ha hecho una 
estimación basada en datos reales de otros años  de lo que las entidades pueden 
justificar  respecto de gastos de funcionamiento   y de ahí  se han tomado las cuantías, 
porque  podría suceder que  se pusiera un importe más alto para cada entidad y  alguna 
de éstas no  llegaran a ese límite y  ese  crédito que no pudieran pedir las entidades se  
perdería, asimismo explica  que el año anterior se aumentaron los Gastos de 
funcionamiento  a  2.000 euros  como máximo  para cada entidad  porque con la 
pandemia no se pudo realizar animación por barrios  y el crédito que le correspondía a 
ese programa se  trasvasó a Gastos de funcionamiento precisamente para que no se 
perdiera el mismo.  
 
 El   Sr. Otero  afirma que se está realizando una modificación del reglamento de 
subvenciones a los efectos de acelerar el mecanismo de justificación de subvenciones  
para que se puedan cobrar las mismas lo antes posible, si bien esto dirigido 
fundamentalmente  a Subvenciones de  grandes programas como Sevilla Solidaria , y 
pregunta en que fase se encuentra esa modificación. 
 
 La Sra. Presidenta afirma que la Sra. Secretaria ha estado presente en las 
reuniones de modificación del citado reglamento y le  cede la palabra. 
 
 Toma la palabra  la Sra. Secretaria afirmado  que efectivamente se ha iniciado 
un proceso de reforma del Reglamento de subvenciones, en el que han estado presente 
los grupos municipales, las entidades ciudadanas y los técnicos del Ayuntamiento. La 
reforma prevé, entre otras materias, modificar el procedimiento de justificación de 
subvenciones a los efectos de evitar el retraso en le pago de las mismas, si bien ello 
afecta a subvenciones de programas como Sevilla Solidaria. Siendo que se ha realizado 
un borrador de reglamento, el cual está pendiente de ser aprobado   si bien  desconoce  
en la actualidad la fase en la que se encuentra  el citado borrador. 
 
 Toma la palabra el Sr. Algora  afirmando que  otros distritos destinan más dinero 
a gasto de funcionamiento de entidades   de que lo que destina el  Distrito Sur, cuando 
en el Sur se encuentra uno de los barrios más desfavorecidos de Sevilla , y solicita por 
ello del crédito para  esta subvención, así como a ampliación de los conceptos 
subvencionables. 
 A ello responde la Sra. Presidenta de la Junta, afirmando que  es una opción de 
cada Distrito  repartir el crédito para las subvenciones, y vuele a insistir que el crédito 
total de subvenciones se  ha de repartir entre gastos de funcionamiento, y los 
programas de Animación por barrios y Conoce Andalucía, de tal manera que con el 
crédito que  actualmente se tiene, si se quiere aumentar los gastos de funcionamiento 
se deberá disminuir  los otros programas subvencionables. No obstante si aumenta el 
presupuesto del año 2023  aumenta  no tiene inconveniente en aumentar la aplicación 
presupuestaria  destinada a la subvención de gastos de funcionamiento, así como 
aumentar los conceptos de la misma.  
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Tras el debate, se somete a votación la aprobación la propuesta presentada, 

obteniéndose el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: 14 
Votos en contra: 0 
Abstenciones: 0 
 
A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada por 

unanimidad la propuesta de acuerdo. 
 
 
SEXTO: Propuestas de los Grupos Municipales 
 
 

6.1.- Propuesta que formula el Grupo Municipal Popu lar sobre instalación 
de más pasos de peatones en el cruce de Manuel Siur ot con Rafael Salgado. 

 
Toma la palabra el representante del Grupo Municipal PP y expone la propuesta 

que a continuación se transcribe: 
 
“De todos es conocido que desde hace muchos años la zona de Manuel Siurot 

en el entorno del Hospital Universitario Virgen del Rocío está muy concurrida de centros 
sanitarios, con distintas clínicas y consultas. 
 

Esto hace que el tráfico, tanto de vehículos como de peatones, sea muy intenso 
en toda su extensión. Nos queremos centrar en el cruce de Manuel Siurot con Rafael 
Salgado donde solo hay un paso de peatones señalizado de los cuatro posibles. 
 

Teniendo en cuenta el enorme tránsito de peatones en ese cruce y con vistas a 
facilitar la movilidad de estos y su seguridad vemos necesario estudiar la situación de 
los pasos de peatones y la posibilidad de incrementar su número. 
 

MOCIÓN 
 

Por lo que el Grupo Popular de la Junta Municipal del Distrito Sur presenta la 
siguiente propuesta de Moción: 
 

• Que se estudie la posibilidad de instalar más pasos de peatones en dicho 
cruce, al menos en tres de los cuatro posibles.” 

 
El Sr. Del Rio   afirma  que por supuesto  su grupo va a  votar a favor de la 

propuesta, si bien  pregunta si le pueden aclarar en que sitio  en concreto  se pretende 
instalar los pasos de cebra, a lo que el Portavoz del PP responde que en el cruce  de 
Manuel Siurot con Rafael Salgado, ya que solo hay un paso de cebra y se puede 
aumentar hasta a tres.  

 
Tras el debate, se somete a votación la aprobación la propuesta presentada, 

obteniéndose el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: 14 
Votos en contra: 0 
Abstenciones: 0 
 
A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada por 

unanimidad la propuesta de acuerdo. 
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6.2.- Propuesta que formula el Grupo Municipal PSOE  sobre arreglo del 
acerado y calzada de calle Porvenir. 

 
Toma la palabra el representante del Grupo Municipal PSOE y expone la 

propuesta que a continuación se transcribe: 
 
 “Las actuaciones en materia de conservación de la vía pública son cuantiosas 

por parte de la Administración Municipal. Sin embargo, entre este amplio número de 
actuaciones algunas requieren de una intervención urgente, aunque pasan inadvertidas. 
Esto ocurre en la Calle Porvenir, como pueden comprobar los vecinos y vecinas del 
Distrito que transitan por esta calle de la Barriada del Porvenir.  

 
El estado de la mencionada calle se ha deteriorado considerablemente y 

requiere de una pronta actuación por parte de la Gerencia de Urbanismo, previo análisis 
de los técnicos correspondientes, en el acerado y en la calzada.  

 
Siguiendo la responsabilidad que nos corresponde como miembros de esta 

Junta Municipal y teniendo conocimiento que esta vía se encuentra particularmente en 
mal estado,  

 
El Grupo Municipal Socialista del Distrito Sur, propone el siguiente  
 

ACUERDO: 
 

UNICO.- Instar a la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla a 
proceder al arreglo del acerado y de la calzada de la calle Porvenir.” 

 
No suscitándose debate, se somete a votación la aprobación la propuesta 

presentada, obteniéndose el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: 14 
Votos en contra: 0 
Abstenciones: 0 
 
A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada por 

unanimidad la propuesta de acuerdo. 
 
 
6.3.- Propuesta que formula el Grupo Municipal VOX sobre revisión y 

rehabilitación del asfaltado de la calle Sierra de Gata, así como repintado de los 
pasos de peatones que existen a lo largo de la mism a. 

 
Toma la palabra el representante del Grupo Municipal PSOE y expone la 

pregunta que a continuación se transcribe: 
 

“Algunos vecinos nos han comunicado que en la calle Sierra de Gata, en el 
barrio del Tiro de Línea, el firme del asfalto de la calzada se encuentra cuarteado y con 
varias imperfecciones, como grietas y pequeños hundimientos, lo que pone en cierto 
peligro a los motoristas que circulan por esta calle, pues los mismos se pueden caer 
debido a estos problemas del firme de la calzada, y de hecho se han caído en alguna 
ocasión. 
 

Igualmente, los pasos de peatones están borrosos y, por tanto, poco visibles, 
algo que también provoca un peligro evidente a los peatones que crucen esta calle. 
 

En consecuencia, y atendiendo a todo lo anterior, esta vocalía presenta la 
siguiente 
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PROPUESTA DE ACUERDO: 
 

Que la Delegación pertinente, a instancia de la Presidencia del Distrito Sur, 
proceda a realizar una revisión de todos los desperfectos que existan en el asfaltado de 
la calle Sierra de Gata, procediendo a la rehabilitación de los mismos, así como al 
repintado de los pasos de peatones que existen a lo largo de la misma.” 

 
 No suscitándose debate, se somete a votación la aprobación la propuesta 

presentada, obteniéndose el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: 14 
Votos en contra: 0 
Abstenciones: 0 
 
A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada por 

unanimidad la propuesta de acuerdo. 
 
 

SÉPTIMO: Asuntos de urgencia, si los hubiere. 
 

 
 
Y sin más asuntos que tratar, y siendo las 19.50 horas se levanta la sesión, de lo 

cual yo como Secretaria doy fe. 
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